
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A 

CARGO DEL DIPUTADO JUAN JOSÉ CUEVAS GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

Juan José Cuevas García, diputado federal de la LXI Legislatura, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante esta soberanía iniciativa de ley que 

reforma y adiciona diversos artículos del capítulo XVII, título sexto, de la Ley Federal del Trabajo, de conformidad 

con los siguientes 

Antecedentes 

El presidente de la República, al presentar la iniciativa del decreto que motivó la adición a la actual fracción VII 

del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expuso como argumentos centrales 

los siguientes: 

• La autonomía universitaria debe garantizar el desarrollo de la educación superior y ofrecerla al alcance del 

pueblo. 

• Es compromiso permanente del Estado respetar irrestrictamente la autonomía para que las instituciones de 

cultura superior se organicen, administren y funcionen libremente, y sean sustento de las libertades. 

• El fortalecimiento de estas instituciones, arraigadas y obligadas con la colectividad nacional, es requisito 

indispensable para el cumplimiento de su objeto. 

• Las universidades públicas del país requieren de garantías para el ejercicio de su autonomía y precisión en las 

modalidades de sus relaciones laborales, con la finalidad de hacer compatibles la autonomía y sus fines con los 

derechos laborales de sus trabajadores tanto académicos como administrativos. 

• Estas precisiones permitirán que las universidades cumplan cada día mejor sus finalidades y se superen 

académicamente para que México pueda lograr su independencia científica y tecnológica. 

El Congreso de la Unión, al entrar al análisis y discusión de esta iniciativa, consideró que reflejaba una profunda 

preocupación sobre el destino de la educación superior y que con la definición de la autonomía las universidades 

estarían en posibilidades de enriquecer los postulados ideológicos y normativos de la educación superior; asegurar 

jurídicamente el ejercicio de ese derecho y el acceso al conocimiento universal en completa libertad; cumplir con 

su objeto y responsabilizarse de ello ante sus comunidades, ante el Estado y ante sí mismas, a través de una libre 

organización e independiente administración de sus recursos, y contar con un régimen jurídico de protección que 

les garantice y auxilie a cumplir mejor sus finalidades. 

Al aprobar el proyecto se expusieron como motivos que determinaron su viabilidad y que deben tenerse presentes 

con toda claridad en cuanto a sus propósitos y alcances, entre otros, los que a continuación se enuncian: 

• El ser universitario no implica una prerrogativa superior a los derechos de los demás, constituye en todo caso 

un mayor compromiso en relación con la sociedad a la que se deben y a la que tienen la obligación de servir con 

responsabilidad e inteligencia. 

• El régimen singular que debe caracterizar a estas universidades, además de preservarlas de la intervención de 

los distintos órganos del Estado, impedirá que otros intereses restrinjan el cumplimiento de sus fines esenciales o 

limiten en cualquier forma su autonomía y se justifica como medida necesaria para evitar que se lesionen sus 

derechos, objetivos, naturaleza y su funcionamiento específico; por lo tanto, todo lo que se aparte de estos 

principios será contrario a la recta interpretación de esta adición. 



• Las universidades deben corresponder al adelanto que los intereses del país reclama, mediante el cuidadoso 

cumplimiento y desarrollo de sus objetivos. Para ello deben contar con un marco jurídico que les permita mayor 

libertad a fin de que puedan determinar su propio ser y configurar sus actividades académicas, que no limite 

ninguna posibilidad de obtener conocimientos o de realizar investigación ni supedite su organización a fuerzas o 

intereses extraños, ajenos a una plena identidad con los superiores de la nación. 

• En cuanto a los derechos laborales, se reconoce que requieren de un ordenamiento especial, en el que sin 

lesionar los principios de equidad y de justicia se establezcan modalidades que impidan que las relaciones 

laborales desvirtúen los atributos de las universidades, de su autonomía o los objetivos fundamentales que les 

corresponde cumplir. 

Ese reconocimiento implica una distinción a las características de estos organismos que no son “dependencias 

directas del Estado”, aunque reciban de éste la mayoría de sus recursos económicos; que se crean para satisfacer 

exigencias de singular interés nacional por lo que no pueden quedar comprendidos en todos sus aspectos en los 

preceptos del derecho aplicable a las empresas o personas que tienen como objetivos y fin preponderante el lucro. 

• Al definir las actividades laborales en las universidades como “un trabajo especial” se pretende valorar aquello 

que exige un orden jurídico particular, sin que ello implique la concesión de un privilegio o la imposición de una 

limitación o perjuicio, sino sólo la de una variante consecuente con la razón y la naturaleza de las cosas ya que la 

filosofía educativa de México no se estructura en contra de los derechos laborales, más bien los reconoce en su 

rango constitucional, instrumentando solamente su ejercicio para hacerlos coincidir con otros valores como la 

autonomía y la libertad de cátedra e investigación. 

• Para determinar la naturaleza jurídica de las relaciones labores, tanto del personal académico como del 

administrativo, se consideró también la necesidad de prevenir que esas relaciones se desarrollen de “manera que 

concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y con los fines de las instituciones”. Lo que 

implica que se deben reglamentar conforme a las características propias de un trabajo especial, para que las 

relaciones laborales en estas universidades adopten las modalidades que les permitan mantener la debida 

concordancia con la disposición constitucional. 

• En relación con la especialidad del trabajo universitario y sobre la base de que se debe preservar la continuidad 

en el desarrollo de la función asignada a las universidades públicas, se consideró pertinente destacar la diferente 

situación en que se encuentran, por una parte, los trabajadores académicos y, por la otra, los empleados 

administrativos. 

Es necesario establecer, se dijo, que sin mengua del respeto a los derechos de los empleados administrativos y de 

los trabajadores académicos, las actividades que cotidianamente se desarrollan en las universidades deben ser 

preservadas, lo cual se justifica y comprende en virtud de que en el cumplimiento de sus objetivos va implícito uno 

de los más altos fines del Estado Mexicano; por lo tanto, es necesario garantizar que las instituciones públicas de 

educación superior, creadas para el pueblo y sostenidas con el dinero del propio pueblo, mantengan siempre sus 

puertas abiertas. 

Con base en estos antecedentes y consideraciones, y con la plena certeza de que la autonomía universitaria no sólo 

debe resguardar a estas instituciones de la injerencia de autoridades gubernamentales, sino también de intereses 

económicos o ideológicos de grupo, de facciones o de partidos, así como de espíritus intolerantes y credos 

religiosos, se aprobó la adición de la actual fracción VII del artículo 3o. de la Constitución, vigente desde el 10 de 

junio de 1980, por lo que a partir de esta fecha se garantiza: 

“Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la 

facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la 

cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre 

examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción 

y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 



personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, 

en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características 

propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y 

los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere.” 

Para que esta garantía constitucional cobrara plena vigencia, resolviera los problemas que la motivaron y no 

quedara en una mera declaración o buenas intenciones, el propio titular del Poder Ejecutivo presentó la iniciativa 

correspondiente para adicionar, a la Ley Federal del Trabajo, título sexto (Trabajos Especiales), el capítulo XVII 

(Trabajo en las Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas por Ley), en la cual argumentó 

fundamentalmente lo siguiente: 

• La autonomía y los derechos laborales deben ser aspectos complementarios en la vida de las comunidades 

universitarias. Entre ellos no debe haber oposición ni primacía de uno sobre otro. 

• La naturaleza especial de las relaciones laborales que existen en las instituciones de este tipo se derivan tanto 

de la índole específica del trabajo que en ellas se realiza, como de los objetivos que con él se persiguen. 

• Lo que se pretende es consignar sólo los términos y modalidades en que las relaciones de trabajo de este tipo 

han de apartarse de los principios generales para coincidir, en todo, con la autonomía y la libertad de cátedra. 

• La iniciativa tiene por objeto conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones de trabajo de tal 

manera que concuerden plenamente con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines propios 

de las instituciones autónomas de enseñanza superior. 

• La preocupación por mantener los valores de nuestra convivencia política en todos sus aspectos, no podía 

concretarse a mantener intactos los que implica la autonomía. Era necesario hacer otro tanto con los valores del 

derecho del trabajo y de ahí que a los trabajadores de las instituciones autónomas se les reconozca plenamente, 

sin restricción alguna, el derecho de huelga. 

Por ello se hacen sólo dos referencias a la huelga, ya que privan los principios generales. La primera se ocupa del 

aviso de suspensión de labores, que ha de notificarse con una antelación de cuando menos diez días, para darle el 

mismo tratamiento que se establece para el caso de huelgas en otros servicios públicos. La segunda añade a las 

previsiones del artículo 935 sobre las labores que deben seguirse ejecutando en caso de una huelga, necesarias para 

evitar que la suspensión dañe irreparablemente una investigación o experimento en curso. 

• Los principios que se establecen pueden producir importantes avances en la justicia social y, a la vez, las 

instituciones autónomas de educación superior pueden lograr el equilibrio social en sus relaciones laborales sin 

afectar su régimen autónomo ni sus funciones académicas. 

Una vez presentada para su análisis y discusión ante el Poder Legislativo, para emitir el dictamen correspondiente 

se expuso lo que a continuación se señala: 

• Para lograr que la educación cumpla con sus propósitos, debe apoyarse en un sistema racionalmente 

estructurado que encuentre fundamento y marco en la Constitución. 

• Los derechos de los trabajadores son elementos cruciales para el logro de los más altos fines de la educación 

superior en México. 

• Para la existencia y perfeccionamiento del derecho social a la educación, debe haber un justo equilibrio entre la 

autonomía y las relaciones laborales en las universidades e instituciones de enseñanza superior. No puede haber 

subordinación, sino complementariedad entre ellas. 



• Es un acierto conciliar la independencia sindical y el ejercicio de los derechos laborales con la autonomía 

universitaria. 

• El cumplimiento autónomo de las elevadas funciones sociales, encomendadas a las universidades e 

instituciones de enseñanza superior, se encuentra íntima y necesariamente asociado con las normas que regulan 

sus relaciones laborales. Este objetivo puede lograrse cuando autonomía y derechos laborales se hallan en un 

plano de igualdad y pueden complementarse. 

• La iniciativa confirma el reconocimiento que nuestra Constitución hace de la naturaleza fundamental e 

inexcusable que, como instrumento de lucha clasista tiene el ejercicio irrestricto del derecho de huelga para 

todos los trabajadores, entre ellos, los universitarios.  

• La huelga es un derecho que no atenta contra las universidades ni contra sus funciones, porque el sindicalismo 

y las universidades son aliados históricos en la defensa de la legalidad, la soberanía e independencia nacionales. 

• La iniciativa propone el establecimiento de bases y mecanismos eficaces y suficientes para lograr un equilibrio 

entre las relaciones de trabajo y los objetivos de las propias instituciones educativas. 

Con estos comentarios y observaciones, se aprobó la adición a la Ley Federal del Trabajo, misma que entró en 

vigor el 21 de octubre de 1980. 

Justificación de la reforma  

A décadas de haber entrado en vigor las adiciones a la Constitución y a la Ley Federal del Trabajo, es necesario 

hacer una reflexión y evaluación que nos permita detectar si la problemática que se intentó resolver ha quedado 

superada y si los propósitos que las motivaron se han cumplido. 

Para ello tendríamos que cuestionarnos si, como se pretendió, con estas normas y régimen singular es posible 

garantizar el desarrollo de la educación superior; fortalecer a las universidades autónomas, tanto en lo académico 

como en lo administrativo; lograr la compatibilidad entre la autonomía, sus fines y los derechos laborales de sus 

trabajadores académicos y administrativos; asegurar, jurídicamente, el cumplimiento de su objeto y contar con una 

protección que les garantice y auxilie a cumplir cada día mejor sus finalidades; impedir que intereses ajenos 

restrinjan o limiten el cumplimiento de sus tareas esenciales o que se lesionen sus derechos, así como establecer 

modalidades que impidan que las relaciones laborales desvirtúen u obstaculicen el objetivo que les corresponde 

cumplir. 

Sin temor a equivocarnos, podemos sostener que estas adiciones han resultado fundamentales para desplegar el 

potencial de las universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley; sin embargo, tenemos que 

reconocer también que la adición del capítulo XVII al título sexto de la Ley Federal del Trabajo, para regular como 

especial el trabajo que en ellas se realiza, no resolvió el mayor problema laboral que aqueja a estas casas de estudio 

por las frecuentes suspensiones temporales del trabajo dirigidas por los sindicatos. Por tanto, es claro que no 

estamos en condiciones de garantizar plenamente el desarrollo de la educación superior, no se les fortaleció lo 

suficiente en el aspecto administrativo-laboral, ni ha sido posible lograr la compatibilidad entre la autonomía, los 

fines de estas instituciones y los derechos laborales de sus trabajadores. 

Aun cuando siempre se enfatizó que como estas instituciones son creadas para satisfacer exigencias de especial 

interés para nuestra nación, las normas laborales que las deben regir no pueden ser las mismas que se aplican a las 

personas que tienen como fin preponderante el lucro, la realidad es que en la adición a la Ley Federal del Trabajo 

no se reflejó este propósito en lo que se refiere al derecho de huelga que, en lo fundamental, rige lo mismo para una 

empresa que para una universidad autónoma, ejemplo de ello es el artículo 450, en su fracción I, que reproduce la 

disposición de la fracción XVIII del artículo 123 constitucional, donde se indica que la huelga deberá tener por 

objeto “conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo 

con los del capital”. 



Es claro que al ejercicio del derecho de huelga en las universidades autónomas no se le reconoció el trato de trabajo 

especial, no obstante la especialidad del trabajo universitario y que la naturaleza jurídica de las relaciones laborales 

entre aquéllas y sus trabajadores, tanto académicos como administrativos, es muy distinta a la de las empresas y sus 

obreros, con lo cual quedó sólo en buenas intenciones la imperiosa necesidad de preservar la continuidad del 

desarrollo de los objetivos asignados a las universidades públicas, así como la de garantizar que estas instituciones 

mantengan siempre sus puertas abiertas, ya que en lo relativo a este derecho únicamente un artículo, el 353-R 

considera dos modalidades diferentes en el procedimiento de huelga y son: el plazo de por lo menos diez días de 

anticipación para avisar sobre la suspensión de labores, y la posibilidad de que las partes determinen el número de 

trabajadores que deberán continuar el desarrollo de los trabajos cuya suspensión perjudique irreparablemente la 

buena marcha de una investigación o un experimento en curso. 

Llama la atención que si bien en lo relativo al plazo para el aviso de suspensión se asimila a las universidades con 

las instituciones que prestan servicios públicos esenciales o estratégicos, como debe ser, esta condición no se 

reflejó en la Ley Federal del Trabajo, ya que en el artículo 925 no se consideró dentro del concepto de servicios 

públicos los de educación e investigación científica que fundamentalmente prestan las universidades e instituciones 

de educación superior autónomas por ley, como lógicamente correspondía, ni se previó una norma de excepción o 

especial como en el caso del artículo 466, donde se establece para los trabajadores huelguistas la obligación de 

continuar prestando determinados servicios. 

Sin pretender conculcar derechos de los trabajadores universitarios y sin desconocer los logros de sus luchas 

laborales, es necesario repensar y replantear lo que se pretendió desde 1980, en el sentido de ejercer el derecho de 

huelga como un último recurso y sólo cuando se presenten violaciones sistemáticas a las condiciones laborales, en 

atención a la naturaleza y los objetivos de las instituciones de educación superior; por lo tanto y con el propósito de 

lograr la debida armonía en la intersección de tres derechos constitucionales como son el ejercicio pleno de la 

autonomía universitaria, el derecho que tiene todo individuo a recibir educación superior en los plazos previamente 

programados y ofrecidos, y el derecho de huelga, se presenta el anteproyecto de reforma. 

Exposición de Motivos 

Esta reforma tiene el firme propósito de alcanzar y preservar la plena eficacia de las normas que conforman el 

derecho universitario; garantizar jurídicamente el cumplimiento del objeto de las universidades e instituciones de 

educación superior autónomas por ley; fortalecerlas tanto en lo académico como en lo administrativo para asegurar 

el adecuado desarrollo de la educación superior que requiere nuestro país, así como lograr la compatibilidad y 

necesaria armonía que debe existir entre los fines que se persiguen con la creación de estas instituciones, los 

derechos laborales de sus trabajadores, y el derecho que tiene todo individuo que adquiere de ellas la calidad de 

alumno, a realizar sus estudios en los plazos previamente programados y ofrecidos para cada licenciatura o 

posgrado. 

Por ello es indispensable que estas instituciones cuenten con los medios legales que les aseguren desarrollar los 

servicios públicos de educación, de investigación y de preservación y difusión de la cultura, conforme a la 

planeación que realicen sus órganos de gobierno, con plena libertad y sin contratiempos, ya que al tener la 

encomienda de realizar este trabajo especial requieren también de condiciones particulares que le ayuden y den 

certeza para atender, con la debida oportunidad, las obligaciones que asumen con sus comunidades, así como con 

el pueblo que las hace posibles y necesita siempre de puertas abiertas. 

Ante la imperiosa necesidad de mantener a las universidades autónomas por ley en permanente funcionamiento y 

ocupadas en la mejora continua del cumplimiento de sus objetivos, con el debido cuidado de no conculcar derechos 

fundamentales de los trabajadores universitarios, pero también con la convicción de que ejercicio del derecho de 

huelga no debe ser absoluto ni las normas que deben regir para estas instituciones pueden ser las mismas que se 

aplican a las personas que tienen como fin preponderante el lucro, se establecen las condiciones legales que les 

permitirá resolver el sensible problema que las aqueja en los casos que se presentan conflictos de esta naturaleza, 

con lo cual la decisión para terminar una huelga ya no queda a la libre y buena voluntad de sólo una de las partes. 



El derecho de huelga en las universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley, aunque es y 

debe mantener su carácter de derecho fundamental, no puede ser ilimitado, sobre todo si se considera que sus 

efectos inciden sobre el derecho esencial público de educación superior, con la consecuente afectación directa al 

sector que se deben y al que estas instituciones tienen la obligación de atender prioritariamente, el de los alumnos, 

que generalmente es ajeno a los conflictos laborales.  

Por lo expuesto, se justifica y resulta obligado regular el derecho de huelga en las universidades e instituciones de 

educación superior autónomas por ley como especial; reconocer el derecho a la educación superior como un 

derecho esencial público; brindar la certeza necesaria para que los alumnos realicen sus estudios conforme a lo 

planeado y ofrecido en los programas de estudio en los que se encuentren inscritos; recobrar la debida vigencia y 

alcance del artículo 443, en el sentido de que “la huelga debe limitarse al mero acto de la suspensión del trabajo”, 

exclusivamente por parte de los trabajadores afiliados al sindicato que haya emplazado y, excepcionalmente, el 

personal académico afiliado a este sindicato deberá continuar con la impartición de los cursos que les hayan sido 

asignados previamente y hasta la conclusión de los mismos, por lo que las huelgas en estos centros educativos no 

deben implicar más el cierre de sus instalaciones, y para equilibrar el derecho de los trabajadores y el de los 

alumnos, se prevé la posibilidad de que también estas instituciones o los terceros interesados puedan solicitar un 

arbitraje obligatorio ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Con base en los fundamentos, antecedentes, consideraciones anteriores, respetuosamente me permito presentar ante 

esta soberanía la siguiente  

Iniciativa de ley que reforma y adiciona diversos artículos del capítulo XVII, titulo sexto, de la Ley Federal 
del Trabajo  

Título Sexto 

Trabajos Especiales 

Capítulo XVII 

Trabajo en las Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas por Ley 

Artículo 353-J. Las disposiciones de este capítulo se aplican a las relaciones de trabajo entre los trabajadores 

administrativos y académicos y las universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley; tienen 

por objeto conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones de trabajo, de tal modo que concuerden con 

la autonomía, la libertad de cátedra e investigación, los fines propios de estas instituciones y el derecho de quienes 
adquieren de ellas la calidad de alumno, a realizar sus estudios en los plazos y condiciones que se establezcan 
en los respectivos planes y programas académicos.  

... 

Artículo 353-R. Para ejercer el derecho de huelga en las universidades e instituciones de educación superior 
autónomas por ley se observará lo siguiente : 

I. El aviso para la suspensión de labores deberá darse por lo menos con diez días de anticipación a la fecha 
señalada para suspender el trabajo. 

II. En caso de estallamiento de la huelga, las instalaciones permanecerán abiertas para garantizar la 
continuidad del desarrollo de las actividades docentes, por lo que el personal académico continuará con la 
impartición de los cursos asignados previamente, hasta la conclusión del periodo lectivo correspondiente.  

III. Además de los casos previstos por el artículo 935, antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en su 
defecto la Junta de Conciliación y Arbitraje, con audiencia de aquéllas, fijarán el número de trabajadores 



afiliados al sindicato emplazante que deban continuar trabajando durante el tiempo que dure la huelga para 
asegurar la ejecución de las labores cuya suspensión pueda perjudicar irreparablemente la buena marcha de una 
investigación o un experimento en curso. 

IV. Los trabajadores, las universidades o instituciones a que se refiere este capítulo y los terceros 
interesados podrán solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro de los cinco días siguientes a 
la suspensión del trabajo, que analice y resuelva sobre las causas y requisitos de legalidad de la huelga, 
conforme a lo señalado en los artículos 459 y 920.  

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será considerada existente para todos los efectos 

legales. 

V. Si después de diez días de haber estallado la huelga no hay un acuerdo entre las partes, la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, a solicitud de los trabajadores o de las universidades e instituciones de 
educación superior autónomas por ley, deberá resolver el conflicto dentro de los quince días siguientes, 
para lo cual aplicará, en lo procedente, los artículos 880 al 891.  

Comparativo  

Texto vigente  

Artículo 353-J. Las disposiciones de este capítulo se aplican a las relaciones de trabajo entre los trabajadores 

administrativos y académicos y las universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley; 

tienen por objeto conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones de trabajo, de tal modo que 

concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines propios de estas instituciones. 

Artículo 353-R. En el procedimiento de huelga el aviso para la suspensión de labores deberá darse por lo menos 

con diez días de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo.  

Artículo 466. Los trabajadores huelguistas deberán continuar prestando los siguientes servicios: 

I. Los buques, aeronaves, trenes, autobuses y demás vehículos de transporte que se encuentren en ruta, deberán 

conducirse a su punto de destino; y  

II. En los hospitales, sanatorios, clínicas y demás establecimientos análogos continuará la atención de los 

pacientes recluidos al momento de suspenderse el trabajo, hasta que puedan ser trasladados a otro 

establecimiento. 

Artículo 353-R 

... 

Además de los casos previstos por el artículo 935, antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en su 

defecto la Junta de Conciliación y Arbitraje, con audiencia de aquéllas, fijarán el número indispensable de 

trabajadores que deban continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores cuya suspensión pueda 

perjudicar irreparablemente la buena marcha de una investigación o un experimento en curso. 

Artículo 929. Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimiento afectado, o terceros interesados, 

podrán solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la 

suspensión del trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo 459 o por no 

haber cumplido los requisitos establecidos en el artículo 920 de esta ley.  



Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será considerada existente para todos los efectos 

legales.  

Artículo 469. La huelga terminará:  

... 

IV. Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje si los trabajadores huelguistas someten el conflicto a su 

decisión.  

Texto propuesto  

Artículo 353-J. Las disposiciones de este capítulo se aplican a las relaciones de trabajo entre los trabajadores 

administrativos y académicos y las universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley; 

tienen por objeto conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones de trabajo, de tal modo que 

concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación, los fines propios de estas instituciones y el 
derecho de quienes adquieren de ellas la calidad de alumno, a realizar sus estudios en los plazos y 
condiciones que se establezcan en los respectivos planes y programas académicos.  

Artículo 353-R. Para ejercer el derecho de huelga en las universidades e instituciones de educación 
superior autónomas por ley se observará lo siguiente : 

I. El aviso para la suspensión de labores deberá darse por lo menos con diez días de anticipación a la fecha 
señalada para suspender el trabajo. 

II. En caso de estallamiento de la huelga, las instalaciones permanecerán abiertas para garantizar la 
continuidad del desarrollo de las actividades docentes, por lo que el personal académico continuará con la 
impartición de los cursos asignados previamente, hasta la conclusión del periodo lectivo correspondiente.  

III. Además de los casos previstos por el artículo 935, antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en su 
defecto la Junta de Conciliación y Arbitraje, con audiencia de aquéllas, fijarán el número de trabajadores 

afiliados al sindicato emplazante que deban continuar trabajando durante el tiempo que dure la huelga para 
asegurar la ejecución de las labores cuya suspensión pueda perjudicar irreparablemente la buena marcha de una 
investigación o un experimento en curso. 

IV. Los trabajadores, las universidades o instituciones a que se refiere este capítulo y los terceros 
interesados, podrán solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro de los cinco días siguientes a 
la suspensión del trabajo, que analice y resuelva sobre las causas y requisitos de legalidad de la huelga, 
conforme a lo señalado en los artículos 459 y 920 . 

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será considerada existente para todos los efectos 
legales.  

V. Si después de diez días de haber estallado la huelga no hay un acuerdo entre las partes, la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, a solicitud de los trabajadores o de las universidades e instituciones de 
educación superior autónoma por ley, deberá resolver el conflicto, para lo cual aplicará, en lo procedente, 
los artículos 880 al 891.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2010. 

Diputado Juan José Cuevas García (rúbrica) 

 


